
dido a dictar la correspondiente providencia de embargo
por la que se ordena la traba de bienes y derechos en
cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito per-
seguido, el recargo, intereses en su caso y las costas que
legalmente les sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24), se les
requiere para que efectúen manifestación sobre sus bie-
nes y derechos, con la precisión necesaria para garantizar
sus responsabilidades. Deberán asimismo indicar las per-
sonas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales y, de estar sujetos a otro procedimiento de
apremio, concretar los extremos de éste que puedan inte-
resar al procedimiento administrativo de embargo. En el
caso de que los bienes estuvieren gravados con cargas
reales, estarán obligados a manifestar el importe del cré-
dito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago
en esa fecha.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere el
artículo 118 del citado Reglamento General de
Recaudación en relación con bienes y derechos no seña-
lados por el deudor, no podrá estimarse como causa de
impugnación del procedimiento de apremio la preterición
o alteración del orden de prelación a observar en el
embargo de los mismos.

Santander, 28 de abril de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
04/5532

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bienes muebles-
vehículos.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por figurar en su domicilio como des-
conocido o se ausentó «Ivamicar, S. L.», con domicilio en
Bº Monasterio - Pámanes, hace pública la siguiente:

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, los vehículos matrícula:
1643-BZZ, 1811-BNR, BI-0189-BK, BI-03297-R, BI-4093-
CF, BI-9286-BZ, E-2263-BBG y O-0227-BS, propiedad del
mencionado deudor.

Del citado embargo se efectuará anotación en el
Registro Mercantil de Santander a efectos de constancia
en los Registros correspondientes; asimismo se notificará
al deudor, en cumplimiento del artículo 109.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (BOE de 24 de octubre de 1995), debiendo compa-
recer, por sí o por medio de representante, en el expe-
diente de apremio que se le sigue, en el plazo de los ocho
días siguientes a esta publicación, de lo contrario se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada, ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por RD Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, según la redacción dada por la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, y en los artículos 182 y 183 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por RD 1.637/1995,
de 6 de octubre, significándose que el procedimiento de

apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá previa aportación de garantías para el pago
de la deuda, en los términos y condiciones señalados en
el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 3 de mayo de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, María Carmen Blasco Martínez.
04/5696

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por figurar en su domicilio como des-
conocido o se ausentó don Daniel Fernández Fuentes,
con domicilio en Norte, 2, 3º D, Maliaño, hace pública la
siguiente:

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, el vehículo matrícula A-
1019-CT, propiedad del mencionado deudor.

Del citado embargo se efectuará anotación en el
Registro Mercantil de Santander a efectos de constancia
en los Registros correspondientes; asimismo se notificará
al deudor, en cumplimiento del artículo 109.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (BOE de 24 de octubre de 1995), debiendo compa-
recer, por sí o por medio de representante, en el expe-
diente de apremio que se le sigue, en el plazo de los ocho
días siguientes a esta publicación, de lo contrario se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada, ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobada por RD Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, según la redacción dada por la Ley 42/1994, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social, y en los artículos 182 y 183 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por RD 1.637/1995,
de 6 de octubre, significándose que el procedimiento de
apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá previa aportación de garantías para el pago
de la deuda, en los términos y condiciones señalados en
el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 3 de mayo de 2004.–La recaudadora ejecu-
tiva, María Carmen Blasco Martínez.
04/5697

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Resolución de declaración de créditos incobrables en
expediente de apremio.

Don Manuel Canosa Rodrigo, como titular de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Vizcaya,

Hago saber: Que apurada la gestión de cobro sin llegar
a obtener la realización total de sus descubiertos, se
declaran incobrables los créditos que se relacionan a con-
tinuación, si bien la extinción de los mismos tendrá carác-
ter provisional en tanto no se extinga la acción administra-
tiva para su cobro, según lo dispuesto en el artículo 168
del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre.

Se advierte que, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 126.1 de la Orden Ministerial de 22 de febrero
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